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EnXalapa-Enriqtez,VeracruzdelgnaciodelaLlave;veintiochodeiunio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales56,LTOylTTdelReglamentolnteriordeesteTribunalyen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día

veinüocho, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz' Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NoTIFICA

a las partes y a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación' DOY FE'

NOTIFICADOR

ARGUELLO ORTIZtIC. RI

/,
I
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Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiocho de jun¡o dos m¡l

veint¡cuatro.

El secretario Genefal de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tan¡a celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdicc¡onal' con el oficio

OPLEV/SE/DEAJ t475t2o24 y sus anexos' recibidos el presente día en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, el Secretar¡o Ejecutivo del

oiganismo Público Local Electoral de Veracruz, previo aviso identificado con el

o¡J¡o opt-EvlsaDEAJt2gOt2O24, remite el expediente CC,TSE/PES'PRUI21I2024,

formado con motivo del escr¡to de queia presentado por s¡lvio Lagos Galindo,

ostentándose como Representante Prop¡etario del Partido Revolucionario

lnstitucional ante el Consejo General del referido Organismo' en contra de Norma

Rocío Nahle García y/o Rocfo Nahle, en su carácter de candidata única a la

Gubematura de Veracruz, postulada por el Partido PolÍtico MORENA y otros' por

pÁrnto" hechos que podrfan c¡nstituir uso de programas sociales para

toaccionar el voto y uso indebido de recursos públicos'

Con fundamento en los artículos 344,345, 4O5' 412' fracción ll' 415' 416' fracción

i V ¿fA, fracción V, del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz

Oe tgnac¡o de la Llave; en relación con los artículos 36' fracciÓn I y 45' fracción lV'

V f Z-g, O"l Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional' SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo'

intégrese el exped¡ente respectivo y regístrese en el libro de gobiemo con la clave

TEV-PES-64/2024.

SEGUNDO' Para los efectos previstos en el artfculo 345 del Código Electoral del

Estado de Veracruz de lgnaciá de la Llave, túrnense las constancias respectivas a

l" pon"n.i" de la Magistrada Claud¡a Dlaz Tablada' para que' en su cal¡dad de

fon"nt", fevise las diligencias practicadas por la Secretarla Ejecut¡va del

big"ni"ro Público Local Electoral del Estado de Veracruz: a fin de que en su

opirtun¡OaO y de estar debidamente integrado el expediente' se radique y se

prpong, al Éleno de este Tribunal la resoluciÓn que corresponda' en términos de

lo establecido en el Código de la materia'

TERCERO. Se hace del conocim¡ento de la Parte denunciante la opción de ser

notmoO" A" ,"nera electrónica, previa solicitud a este Tribunal Electoral' en la que

señale una cuenta de correo registrada para tal efecto' en términos de lo establec¡do

en los artlculos 362, último paíafo, ZAi y 425 del Código Electoral del Estado' así

como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento lnterior de este órgano

jur¡sdicc¡onal; por lo que para podei utilizar el S¡sGma deberá acceder a la dirección

electrónica http://notificaciones'teever'gobmx'/ y seleccionar la opción

'REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta'

cUARTo'AvISoDEPRIVACIDAD:Encumplim¡entoalosartlculosl'2.3,
fracciones V, Vll, Xvlll, Xxlll' XXVlll, XXX' 4' 5' 6' 7' I' fracción Vll' 12' 13 y 19'

fracc¡ón l, inc¡so m) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave' 16''17' 18' 19' 20'21'23'25'26'27 '28



y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos

Obligados; 12,13,14, 15, 16,21,25,26'27 '28,29' 30, 31, 33, 35 de la Ley número

316 de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Suletos Obligados para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace de conoc¡m¡ento como aviso de

privacidad s¡mpl¡ficado que, los datos personales contenidos en el escrito de

demanda y, los demás que sean ob.¡eto de lratam¡ento en el expediente formado

con motivo del medio de impugnación en que se actúa, serán protegidos'

incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto n¡vel no podrán

ser d¡fundidos s¡n consentim¡ento expreso, salvo las excepciones en las

disposiciones juríd¡cas apl¡cables. Adicional a lo anter¡or, se informa que, dispone

de un plazo de tres días a part¡r de la notificación del presente acuerdo, para

manifestar su negativa a la publ¡cación de los mismos, con el apercibim¡ento de

que, de no pronunciarse al respeto se autoriza su publicación. Si desea consultar

el Av¡so de Privac¡dad lntegral de Medios de lmpugnación, puede consultarlo en la

página de internet de este Tribunal, ingresando al enlace electrónico:

http s ://teeve r.gob. mx/av i sosS iv acidad/AV I S O- I NT EG RAL- M E D I O S'D E-

tMPUGNACtON.pdf.

NOflFíQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas interesadas;

asimismo, hágase del conoc¡m¡ento público en la página de internet de este

organismo jurisdiccional: http:/ A,ww.teever.gob.mx.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz,

con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa
y da fe. CONSTE.

MAGI A PRES NTA
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